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S E M A N A R I O . i r i i D E P E N D l E N T E 

I'RECIOS DE SUSCRII 'CiÓN 

En Mazarróii un raes. . 0'50 Ptas. 
Filara, trimestre . . 2'00 » 
Números sueltos. . . OMO » 
Comunicados y redarnos deade l á 
100 píisetas línoa. 

RlilDACCIÜM Y ADMINISTRACIÓN 
« A N T A k á k b a r a . 

Toda líi correspondencia debeiá di-

lijrii-vse al director. 

No se devuelven )os originales auii 

•nnnrio no se oubii'i ne n. 
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El accntecimienLd imporlnnt is i-

mo que acaba de ©currir en Fpijn-

cia , la voiación cieíinilivü de la ley 

^que separa la iglesia del Estado, es 

objeto de anMisís en todas parles. 

Real inenle , liasta que ei Sonado no 

otorgó su voto á esa ley, mucNos 

dudaban de que se reaiizrira e! peii-

sarníenlo íns jurador de lus izquier-

das par lamentar ias y que ha ser-

v ido de j.'iipulso á la polít ica de 

üctUJlíg^jk'J-^' lí-tiagi-v 

nábase que algÚM o I j n U ' c u i ' o insupe-

rable iba á surgir , deteniendo para 

sieuípre el provecto desn'Uurati-

záí idolo en su esencia. No ha sido 

asi. El predoniui io de los sucialis-

las y de les radicales se ha eoai-

probaüo . ucredi lándoso en todo su 

vi^'or. Y obsérvese el rasgo curioso: 

el espíritu de resibtcncia social ha 

imped ido que vayan adelante los 

p l ines CüiUrari®s al c îpii-'-d y á la 

herencia, niienlras que no ha logra-

do detener la obra Ibkii y anti-

coní'fsional, con lo que se cumpl i rá 

el aserto de Bis iuníck respecto de 

Franc ia , el de que los intereses nja-

t.et iide> subrevivií ían a todo ¡it^qne 

y lus religiosos serían íac!Íni^td,o 

vencidoíi v d ominados . ;No decia 

eslo el Canciller oe Hierro ei\.rLa-

njHiiie t'fi elitgio de. Erancia. 

Üecuérdese que el du.slre y ma-

l' g ' a d o Waldc.'í k-Kousseati uo que-

na b) separación de ia Iglesia y 

Est.ido, a lo menos en esta forma 

de operación qu i rárg icu . ÍLra a luel 

gran Je hombre {¡ariidaiio <le una 

poHlica evolut iva, con ia inenor in-

lervencion pDsinle (ie los medios 

violeidos: decia él, en una dé l as 

fi ases sihléticas car. etfi' ísticas de 

su estilo V de su peiisamienlo, oue 
• I ' i 

no gustaha de «tn p(>lilica traauiá-

ticai«. Sus iniciaíivijs lueron sobre-

pasa du-̂  y han lleg wloal pi inlo que 

se ve. 

Cü i dadoes preferente de los pe-| 

riodií^os de París el de conocer Id 

que se piensa en el Val icano. Le; 

Temps pub l ica una carta de Koi i ia , 

según la cual en la Ciudad Elertia, 

St' ha recibido eon C'erta serenidad 

la ley de separación. índudable-

njente, hari luchado allí las dos 

tenilencias constantes que se 

tan en torno del S u m o í^onlifiee, la" 

de la violencia y la de la templan ! 

za , habiendo ai íiti predominado, 

esla ú i t ima , representada por moiV'l 

señ j r Uan jpo l la , a (juien siguen e 

cardeuar F«rrata y monseñor Gas 

parr i , secretario de la Gongtvga-

^íL^^ '^ l l lS^ ^'clesiástico.s>^ Se 

gún la carta á que nos referimos 

el cardenal l l an jpo i l ay sus colabo 

radores no tienen confianza en e 

sentido polít ico de los obispos rran-^ 

Ceses, que se han apresurado ál:, 

declarar que no constí luir ían l a é 

asuciacio es de ca l lo indicadas e[| 

la ley y que preferían renunciar á| 

lodas las ventajiis líe ésta ante^ 

(^le allanarse á la reglamentación^ 

y á la penal idad. Sn el Vaticano se 

esjiei'a la retiacción del reglanien-; 

to, obra «'nconieiuíada al Conseje^ 

de Estado. Sí este reglamento eŝ  

aceptai)ie, podrá llegarse á ni| 

acuerdo De¿uo ser así, t-iuiráu ra-f 

I zón los exaitaiias valit:a[n"sias. íla-j. 

s l lómoiios, pues, en días críticos^ 

Algo dignifica respecto a l o purve4 

[jir el (¡ue la vctación de la ley [] 

hayn c.)locado desiie biego á 1 

véanla Sede en una situación de in-^ 

tra lisigencia. 

(Del hnpurcial) 

E N L A B R E C H A 

liAJBT^-KSlíl'rAlí 

Acenlúas^^ njas cada día la dis-

par i lad de ios criiérios dominan-

tes entre los vecinos del exlr-.i-rra-

di(. y est imamos que diciia act i tud 

d e e i i o s m a s les ¡jeTjüdica que íes 

beneficia. 

Después de (ante consulta, de 

tanta reunión, de tantas idas y ve-

nidas, resulta que este asunt® se 

halla como cuando se -inirió; pues 

es tan poca i© conseguido que no 

merece la pana de conií ignarlo. 

No hay mas que (ios soluciones. 

O los vecinos det Gam[)0 '^atisfacen 

lag 2 7 ' 8 6 6 ' 6 4 pesetas que el Arren-

datar io p ide; ó por el contrar io so-

lo p-^rcibe las 9 t 0 5 que areen es ía 

ún ica cant idad que se debe, repar-

t ir . 

Mientras los contr ibuyentes, que 

íian visto defraudas sus esperanzas 

noqu i r en satisíacer aquel la suint;, 

el arrendatar io no esta dispuesto á 

acceder á las solieitudes de los 

Y en este tejtfr y destejer: en es-

ta pugna de intereses, el Arrenda-

tario, deseoso de dar faci l idades, á 

cau ib io de las que él ha de obtener 

se compromete a cobrar siriamente 

lí i .OUO pesetas y bonificara en 

tres ó cuatro m i l pesetas á los veci-

nos del exlra-rradio si satisfacen 

aquella suma . 

Así se encuentra planteada hoy 

la cuestión. Y mientras «1 Arrenda-

tario se conqjromete solemnemente 

a lo que queda u ichó los cojitribu-

yenles andan n vididos en sus pa-

receres y opiniones. Hay diputa-

ciones Cuino iri 

de .Garrobo , Sierra, 

Sa lad i l lo , que están dispuestas a 

satisfacer la parte proporcional que 

les corresponde con arreglo á l..s 

18 000 pesetas. O u a s como «Las 

Cañadas (iel Home;o» que io lo 

quieren pagar l o q u e en justa pro-

poic ión les sea pi-orraiea<lo lie tas 

' . M O o w í pesetas que íijó la comi-

sión especial, el Ayuntamiento y la 

Junta munic ipa l y otras d iputa 

ciones en que no se sabe ¿i que ate-

nerse. 

iílienlras tanto y visto el desa-

cuerdo en que unos y otros se ha-

l lan, ei Ar/endatar io ha fi jado los 

edictos correspondientes para co-

hrar con arreglo á las 

pesetas v algunos contribuyentes 

han acud ido a ia Central de consu-

nios á satisfacer sus cuotas. 

En oifeienles ocasiones hemos 

proc lamado ta necesidad de que 

los vecinos del campo marchen de 

corni'M acuerílo y en busea de una 

solución ún ica ; pero con disgusto 

vemos la división que entre ellos 

existe que no tietie otra í inat idad 

pract ica, que dar armas y niedios 

ei arrendatar io para que logre su 

intento. 

Es necesario que de una vez para 

siempra se decidan los centr ibu-

veutes \ití las d ipu lac iones rurales 

por una de las soluciones que fo 

les presentan v que son las siguiuii-

Oponerse todos, pero ab^ 

"YoTiWnrcTi'dB^rcrixíjrTr^^ 

ccn i imo mas de las 9105^74 pese-

las. 

Satisfacer todos las cuotas 

correspondientes á las 18 .000 pe-

¡YaCA lograr ia bonif icación 

que «d arren iatar io ha ofrecido y 

5 / j>r^si¿^uarse á que se repar-

tan las á78()6'(>i pesetas, aun 

cuaf)do iu'iiv! iuahnente tengan ne-

ccsi<iad <!e impugnar el reparto 

que es degal. 

í.o tiernas que se intente dada la 

división tx iste , no conduce 

mas que :t ¡.»grar el desprestigio de 

<¡n¡-^oes l íMiando de favorecer á los 

co(i(í'¡l)u}entes, intervienen en e>ile 

asnil lo. 

Nosoíro-i tenemos el convenci-

rnicf.U) «pie f>or los mismos a 

qu¡<-iies i rMlamosde beneficiar h i-

mos dtiser desautorizados y [)afa 

n,anleiM'f ta' aserto nos f u n d i m o s 

en lo expnt-sio anter iormente: en 

qiití sin consultar ni con la 

mara Agt icoln, i> representacióri 

g enu i n ade los vecinos del c ampo , 

lii con ({uienes en este asunto sir-

ven de i nier me diarios para armo--

rdz^r in'fr' í íf 's encontrados, varios 

eompÉ«^iu'")^ íi in >a¡i>ffeiio sus cuo-

tas con ai re^lo a 5in r.-purto que 

es ilegal. 

Y e o m o q iiera «pn- no esípn)0> 

di>pueíiLos a convertirnos en jugue-

te de naH.ie dsmos ftl c ampo la vo 

d " waierla.» 


